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Pesetas

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.800.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.965.940
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 8.568.229

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.334.169

San Sebastián, 3 de octubre de 2001.—El Liqui-
dador.—50.174.

LICORES CASTRO, S. L.
Don Luis Antonio Gallego Otero, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en resolución de fecha 19 de
septiembre de 2001 dictada en el expediente de
referencia, he declarado en estado legal de suspen-
sión de pagos y de insolvencia provisional, por ser
el Activo superior al Pasivo a «Licores Castro, Socie-
dad Limitada», con domicilio en calle Mozanaque,
4, en el polígono industrial «Los Nogales», de Algete
(Madrid), y, al mismo tiempo, he acordado convocar
a Junta general de acreedores para el día 31 de
octubre, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Torrejón de Ardoz, 26 de septiembre de 2001.—El
Secretario.—50.192.

LOMPOC ARQUITECTURA
Y GESTIÓN INTEGRAL, S. L.

(Sociedad absorbente)

EMIJESA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias con carácter
universal de las compañías mercantiles «Lompoc
Arquitectura y Gestión Integral, Sociedad Limitada»
y «Emijesa, Sociedad Anónima», aprobaron en sus
reuniones celebradas el 11 de octubre de 2001 la
fusión por absorción de «Emijesa, Sociedad Anó-
nima» (como sociedad absorbida) por «Lompoc
Arquitectura y Gestión Integral, Sociedad Limitada»
(como sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de aquélla y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida. La
fusión se realizó sobre la base del proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión. Y en cumplimiento del artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
les asiste a los acreedores de oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes contado desde la fecha
del tercer anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 10 de octubre de 2001.—Administradores
solidarios «Lompoc Arquitectura y Gestión Integral,
Sociedad Limitada», Manuel Huerta Castillo y Luis
Francisco Coria García.—La Administradora única
de «Emijesa, Sociedad Anónima», Esperanza Velas-
co Losada.—50.736. 2.a 16-10-2001

MAGA 97, S. A.
(Sociedad absorbente)

GRUPO F. L. E. 89, S. A.
(Sociedad absorbida)

Los accionistas de las sociedades «Maga 97,
Sociedad Anónima», y «Grupo F.L.E. 89, Sociedad
Anónima», constituidos en Juntas generales de
carácter universal, decidieron en fecha 2 de octubre

de 2001 la fusión por absorción de «Grupo F.L.E.
89, Sociedad Anónima» (sociedad absorbida), por
«Maga 97, Sociedad Anónima» (sociedad absorben-
te), con extinción por disolución sin liquidación de
la primera y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere por
sucesión universal los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida. La fusión se acordó sobre
la base del proyecto de fusión aprobado el 26 de
septiembre de 2001, depositado en el Registro Mer-
cantil de Zaragoza el 28 de septiembre de 2001.

Es de aplicación a la fusión acordada lo dispuesto
en el artículo 250 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas (TRLSA).

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del TRLSA, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Y, en
cumplimiento del artículo 243 del mismo texto legal,
el derecho que asiste a los acreedores a oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en su artículo 166.

Zaragoza, 2 de octubre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Maga 97, Socie-
dad Anónima», Pedro Mata García.—El Adminis-
trador solidario de «Grupo F.L.E. 89, Sociedad Anó-
nima», Alfonso Mata García.—49.881.

2.a 16-10-2001

MANUEL GARCÍA MENDOZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, celebrada el 30 de junio de 2001, con
carácter universal, aprobó por unanimidad la esci-
sión parcial de «Manuel García Mendoza, Sociedad
Anónima» y la consiguiente segregación de cuatro
ramas de actividad de parte de su patrimonio, cada
una de las cuales se traspasa en bloque y por suce-
sión universal a cuatro sociedades beneficiarias de
nueva constitución que se denominarán «Subpro-
ductos Mendoza, Sociedad Limitada», «Rafrinor,
Sociedad Limitada», «Inmobiliaria Río Granada,
Sociedad Limitada» y «Hergaroval, Sociedad Limi-
tada», todas con domicilio social en 48009 Bilbao
(Vizcaya), calle Gran Vía, 31, 4.o piso, a las cuales
se transmiten los Activos y que Pasivos que se deta-
llan en el proyecto de escisión presentado en el
Registro Mercantil de Vizcaya y se subrogarán en
todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido que cada una de ellas reciba. A
los efectos previstos en los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del
artículo 254 del mismo texto legal, se hace constar
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión, así como el derecho de
los acreedores a oponerse a la escisión en el plazo
de un mes a contar desde la publicación del último
de estos anuncios, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ortuella, 1 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Manuel García
Mendoza, Sociedad Anónima».—50.973.

1.a 16-10-2001

MOL, S. A.

(En liquidación)

En la Junta general extraordinaria y univer-
sal de accionistas de «Mol, Sociedad Anónima»,
de 28 de septiembre de 2001, se acordó, por una-
nimidad, la disolución de la sociedad.

Barcelona, 1 de octubre de 2001.—El Liqui-
dador.—49.994.

MOVILMOTORS, S. A.

De conformidad con el artículo 165 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta general de la compañía, reunida en Junta uni-
versal y extraordinaria en su domicilio social en
fecha 26 de septiembre de 2001, acordó la reducción
del capital de la compañía en 26.397,6 euros, que-
dando fijado éste en 259.202,4 euros, mediante la
amortización de 10.999 acciones, números 7.501
a 9.998; 10.000 a 12.500, y 38.001 a 44.000, todas
ellas inclusive, que la sociedad tenía en autocartera.

Sitges (Barcelona), 26 de septiembre de 2001.—El
Administrador único.—49.991.

M.R.H. ARQUITECTURA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace
público que la Junta universal de la sociedad, de
fecha 4 de octubre de 2001, acordó la disolución
y liquidación de la misma, aprobando el siguiente
Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Resultados ejerc. anter. . . . . . . . . . . . . . . —3.507.921
Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —3.007.921
Acreedores a corto plazo (deudas con
socios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.007.921

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Madrid, 4 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador.—50.533.

NAVES Y VIVIENDAS, S. A.
(NAVISA)

Resultado del canje de acciones

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en conocimiento de los señores accionistas que, por
no haber sido presentados los títulos en el período
de canje establecido para su sustitución por los nue-
vos títulos que reflejan el nuevo valor nominal de
cada acción y su expresión en euros, han sido anu-
ladas las numeraciones siguientes:

Acciones números 2.884.716 al 2.885.223;
2.909.209 al 2.909.456; 2.918.753 al 2.919.153;
2.982.226 al 2.982.250; 2.982.351 al 2.983.604,
y 2.983.981 al 2.984.607.

Los títulos anulados podrán ser sustituidos por
los nuevos emitidos, durante el plazo de tres años
desde la publicación del presente anuncio, en el
domicilio social de la sociedad, «Naves y Viviendas,
Sociedad Anónima» (Navisa), sito en Valencia, calle
San Fernando, número 15, segundo, código postal
46001 Valencia, donde quedan depositados.

Valencia, 11 de octubre de 2001.—El órgano de
administración.—50.927.

NORGES BYGG COSTABLANCA,
SOCIEDAD LIMITADA

Don Jan Egil Eilertsen, como interesado de la
certificación número 01009493, expedida por el
Registro Mercantil Central con fecha 15 de enero
de 2001, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
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mular escrito de oposición ante el Registrador mer-
cantil central, Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Alfas del Pi, 2 de octubre de 2001.—Jan Egil
Eilerstsen.—50.517.

PANIFICADORA
DE VALLEHERMOSO,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los socios a la Junta general
ordinaria de la sociedad, a celebrar en Madrid, ave-
nida de Rafael Alberti, número 30 (local), el día
8 de noviembre de 2001, a las dieciséis horas, en
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora
del día siguiente, en segunda convocatoria, para tra-
tar el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de órgano de administración
y nuevo nombramiento de Administradores.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente
al ejercicio 2000.

Tercero.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta.

Los socios con anterioridad a la Junta podrán
solicitar los informes y aclaraciones de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 5 de octubre de 2001.—El Consejo de
Administración, Pilar y Manuel Blanco Ibá-
ñez.—50.000.

PARSEC COMUNICACIONES, S. L.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 75
de la Ley de Sociedades Limitadas, se comunica
que en la Junta general extraordinaria de socios,
celebrada el día 4 de octubre de 2001, en primera
convocatoria, en el domicilio designado, sito en
Madrid, calle Fernández de la Hoz, número 64,
bajo, derecha (Ruiz del Árbol y Asociados), se acor-
dó ampliar el capital social en la cantidad de
2.000.000 de pesetas, equivalente a 12.020,24 euros,
pasando a ser de 3.000.000 de pesetas, equivalente
a 18.030,36 euros, debiéndose desembolsar median-
te aportaciones dinerarias, al momento de la sus-
cripción. La ampliación de capital se realiza median-
te la creación de 2.000 participaciones sociales
de 1.000 pesetas de valor nominal cada una de
ellas, equivalente a 6,010121 euros, numeradas a
efectos estadísticos del 1.001 al 3.000, inclusive,
concediendo a los actuales socios el derecho de
suscripción preferente que deberán ejercitar en el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil». En caso de que alguno
de los socios no ejercitase su derecho de suscripción
preferente, el acuerdo de la Junta autoriza a que
las participaciones que no sean asumidas, lo puedan
ser por los restantes socios que así lo deseen y,
en su defecto, puedan ser asumidas por terceras
personas interesadas ajenas a la sociedad, que tengan
ya manifestado su deseo de asumir participaciones
de esta compañía. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 77 de la Ley de Sociedades Limi-
tadas, se comunica que las condiciones de la amplia-
ción de capital acordada, contempla expresamente
la posibilidad de asunción incompleta, quedando
ampliado efectivamente el capital en la cuantía de
las asunciones efectuadas dentro del plazo con-
ferido.

Madrid, 5 de octubre de 2001.—El Administrador
único, Jaime Escutia Guerrero.—50.418.

PARITY, S. I. M. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria que tendrá lugar
el día 6 de noviembre de 2001, a las nueve horas,
en primera convocatoria, en el domicilio social, calle
General Oráa, número 3, de Madrid, o, en segunda
convocatoria, el día 7 de noviembre de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, al objeto de
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción de capital social mediante
la disminución del valor nominal de la acción con
devolución de aportaciones, establecimiento de nue-
vos capitales estatuario inicial y máximo y, con-
secuentemente, modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social el
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre las mismas y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 5 de octubre de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—50.433.

PENFEL, S. A.

Transformación sociedad anónima a limitada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
224 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el acta de la Junta general de accionistas
de la sociedad «Penfel, Sociedad Anónima», cele-
brada el pasado 20 de septiembre, se tomó el acuer-
do de transformación a sociedad limitada.

Hospitalet de Llobregat, 3 de octubre de
2001.—El Administrador, José Antonio Felipe Cala-
via.—50.593.

PLAYA DORADA, S. L.

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
siendo las diecisiete horas del 28 de junio de 2001,
se reúnen en el domicilio social, en la entreplanta
del edificio número 70 de la calle Portugal, los par-
tícipes de la entidad, al objeto de celebrar en primera
convocatoria Junta general extraordinaria, acordada
por la Junta de Liquidadores solidarios, en reunión
celebrada el día 2 del mes en curso, anunciada en
el «Boletín Oficial del Estado» («Boletín del Registro
Mercantil») de fecha 8 del citado mes, y en el perió-
dico de esta localidad «La Provincia», de fecha 9
de dicho mes, dando cumplimiento al artículo 20
de los Estatutos sociales, en la cual y por unanimidad
se adoptaron los siguientes acuerdos:

En cuanto al primer punto del orden del día
se da lectura por el Secretario del Balance de diso-
lución de la sociedad, que ha estado a disposición
de los partícipes a partir del siguiente día de la
publicación de la convocatoria, y es examinado dete-
nidamente por todos los asistentes, descontando del
Activo real, que asciende a la cantidad de
179.736.262 pesetas, el exigible por un importe de
4.528.989 pesetas, resultando un Haber líquido de
175.207.273 pesetas, que se reparte entre los socios
en proporción a sus capitales y se dan por pagados,
quedando las cuentas del Balance presentado total-
mente canceladas a excepción de la cuenta de teso-
rería, cuyo saldo es el calculado para el pago de
los gastos de disolución de la sociedad. Terminada
la lectura, con la abstención del partícipe don Nico-
lás Rodríguez Castellano, se aprueba por el resto
de los socios.

Se pasa a tratar seguidamente el segundo orden
de asuntos y, tras cambio de impresiones, se acuerda
por unanimidad designar al partícipe y Liquidador
solidario don Luis Castro Duque para firmar cuantas
escrituras públicas se hayan de otorgar como con-
secuencia de las ventas que se han llevado a cabo
de los apartamentos y locales comerciales que se
han vendido por la sociedad mediante documento
privado, que están pendientes de elevarse a escritura
pública, así como para otorgar la correspondiente
escritura pública de extinción de la sociedad con
los requisitos exigidos por la vigente Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

Por cuanto respecta al tercer orden del día de
la convocatoria, se redacta el acta a la finalización
de la Junta, aprobándose la misma por unanimidad
y firmándose por el Presidente y Secretario por no
haber más asuntos que tratar.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de junio de
2001.—El Liquidador solidario.—50.222.

PREVITUBO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Que la Junta general extraordinaria y universal
de la sociedad, celebrada en el domicilio social, el
día 31 de diciembre de 2000, acordó por unani-
midad disolver y liquidar la sociedad, al amparo
de la causa primera del artículo 260 de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobándose el Balance de
liquidación, que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.211.339
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.761
Resultados neg. ejercicios anteriores. 44.687.825

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.901.925

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000.000
Aportación socios para comp. de

pérd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.901.925

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.901.925

Huesca, 28 de septiembre de 2001.—El Liqui-
dador, Marino López Sanagustín.—49.982.

PROYECTOS E INVERSIONES
ARENA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GONGAR, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios de «Proyectos e
Inversiones Arena, Sociedad Limitada» y de «Gon-
gar, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, apro-
baron el 3 de septiembre de 2001 la fusión por
absorción de «Gongar, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal (sociedad absorbida), por «Proyec-
tos e Inversiones Arena, Sociedad Limitada» (so-
ciedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de la primera y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión aprobado el 7 de junio de 2001 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

La sociedad absorbente es el socio único de la
absorbida siendo por tanto de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 250 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA).

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del TRLSA, el derecho que asiste a los socios y


